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N. SALAS 

MINISTERIO DE SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 

DIRECCION GENERAL 
N° 280-DG/HHV-2015 

Resolución Directoral 
Santa Anita, 10 de Diciembre del 2015 

Visto el Memorando N° 0612-OEA-HHV-15 y el Expediente N° 15MP-13486-00, sobre Aprobación de 
la Contratación Adicional de Medicamentos hasta el 25% de los ítems N° 231: Haloperidol 50mg/m1 
solución inyectable; 209: Fluoxetina Clorhidrato 20mg tableta; 260: Lamotrigina 50mg tableta; 401: 
Zolpidem Tartrato 10mg tabletas; 87: Carbamazepina 100mg/5m1 suspensión oral; 233: Haloperidol 
2mg/ml solución oral gotas; 356: Sertralina 50mg tableta; 70: Biperideno Lactato 5mg/m1 solución 
inyectable; 217: Gabapentina 300mg tableta y 394: Valproato Sódico 250mg/5ml jarabe; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 06 de abril del 2015, se suscribieron los Contratos N° 013, 019, 021, 025 y 026-2015- 
HHV, provenientes de la Licitación Pública por Subasta Inversa Presencial N° 012-2014- 
DARES/MINSA "Compra Corporativa de Productos Farmacéuticos para el Abastecimiento del Año 
2015", celebrado entre el Hospital Hermilio Valdizán y MEDIFARMA S.A., MEDROCK 
CORPORATION S.A.C., INSTITUTO QUIMIOTERAPICO S.A., CONSORCIO PROVERSAL S.R.L. — 
KEYFARM S.A.C.; LABORATORIOS AC FARMA S.A.; respectivamente; 

Que, mediante Memorando N° 407-2015-SF-HHV, de fecha 15 de octubre del 2015, la Jefa del 
Servicio de Farmacia solicita la compra adicional del 25% de los siguientes Medicamentos: 
Haloperidol (como Decanoato) 50mg/m1 INY 1m1; Fluoxetina (como Clorhidrato) 20mg tab; 
Lamotrigina 50mg tab; Zolpidem Tartrato 10mg tab; Carbamazepina 100mg/5m1 SUS 100 ml; 
Haloperidol 2mg/m1 SOS 20 ml; Sertralina (como clorhidrato) 50mg tab; Biperideno Lactato 5mg/m1 
INY 1m1; Gabapentina 300mg tab y Valproato Sódico 250mg/5ml JBE 120m1, provenientes de la LP-
012-2014-DARES/MINSA, para la atención de pacientes SIS hospitalizados y de Consulta Externa, 
debido al incremento considerable en la demanda. Por otra parte, señala que dicho adicional se 
ejecutará con recursos de Donaciones y Transferencias (SIS), en una sola entrega; adjuntando el 
respectivo pedido SIGA, formato de requerimiento no programado y sustento; 

Que, mediante Memorando N° 412-ADQ-HHV-15, de fecha 27 de octubre del 2015, la Coordinadora 
del Equipo de Trabajo de Adquisiciones de la Oficina de Logística pone en conocimiento los datos 
relacionados a cada Contratación Adicional hasta el 25% de Medicamentos correspondientes a la LP-
N° 012-2014-DARES/MINSA, según lo solicitado por la Jefa del Servicio de Farmacia. Al respecto, 
presenta el siguiente detalle: 

N° 
CONTRATO 

FECHA DE 
CULMINACION 
DEL CONTRATO 

PROVEEDOR 
ITEM 
Nº 

MEDICAMENTOS 
CANT. 
TOTAL 

PRECIO UNITARIO 
TOTAL 5/. 

DEL 
CONTRATO 

CANT. 
25% 

TOTAL S/. 
25% 

013-2015 MAYO 2016 
MEDIFARMA 

S.A. 
231 

HALOPERIDOL 
SO MG/ML 
SOLUCION 
INYECTABLE 

5,500 17.75000000000000000 97,625.00 1,375 24,406.25 

24,406.25 

019-2015 MAYO 2016 

MEDROCK 
CORPORATION 

S.A.C. 

209 
FLUOXETINA 
CLORHIDRATO 
20MG TAB 

402,400 0.026400318516452400 10,623.49 100,600 2,655.87 

260 
LAMOTRIGINA 
50 MG TAB 

31,800 0.058799997941447100 1,869.84 7,950 467.46 

401 
ZOLPIDEM 
TARTRATO 
10MG TAB 

21,400 0.1300000000000000 2,782.00 5,350 695.50 

3,818.83 
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021-2015 ABRIL 2016 
INSTITUTO 

QUIMIOTERAPICO 
S.A. 

87 

CARBAMAZEPINA 
100 MG/5MI 
SUSPENSION 
ORAL 

375 8.710000000000000000 3,266.25 94 816.56 

233 

HALOPERIDOL 
2 MG/ML 
SOLUCION ORAL 
GOTAS 

1,400 2.0800000000000000 2,912.00 350 728.00 

1,544.56 

025-2015 ABRIL 2016 
CONSORCIO 

PROVERSAL S.R.L. 
— KEYFARM S.A.C. 

356 
SERTRALINA 
50 MG TAB 

1,300,000 0.05879968743895290 76,439.59 325,000 19,109.90 

19,109.90 

026-2015 MAYO 2016 
LABORATORIOS 
AC FARMA S.A. 

70 

BIPERIDENO 
LACTATO 
5 MG/ML 
SOLUCION 
INYECTABLE 

2,350 10.440000000000000000 24,534.00 S88 6,133.50 

217 
GABAPENTINA 
300 MG TAB 

208,000 0.068599678076338800 14,268.73 52,000 3,567.18 

394 

VALPROATO 
SODICO 
250 MG/SML 
JARABE 

300 15.043006885998500000 4,512.90 75 1,128.23 

10,828.91 

TOTAL: 59,708.45 

Que, con Informe N° 038-OL-HHV-15, de fecha 30 de noviembre del 2015, la Jefa de la Oficina de 
Logística solicita ala Directora Ejecutiva de administración, la autorización para la contratación 
adicional de hasta el 25% de los Contratos N° 013, 019, 021, 025 y 026-2015-HHV, provenientes de 
la Licitación Pública por Subasta Inversa Presencial N° 012-2014-DARES/MINSA "Compra 
Corporativa de Productos Farmacéuticos para el Abastecimiento del Año 2015", conforme a lo 
solicitado por la Jefa del Servicio de Farmacia mediante Memorando N° 407-2015-SF-HHV; 
precisando que cada Contratación Adicional se realizará según el Anexo N° 01 adjunto a dicho 
Informe. Asimismo, señala que con fecha 30 de noviembre del 2015, el Coordinador del Equipo de 
Trabajo de Control Patrimonial remitió las respectivas Certificaciones Presupuestales aprobadas por 
el Director de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, según la siguiente relación: 

1 CC SIAF N° 347 del Contrato N° 013-2015 5/. 	24,406.25 

2 CC SIAF N° 346 del Contrato N° 026-2015 S/. 	10,828.91 

3 CC SIAF N° 345 del Contrato N° 025-2015 S/. 	19,109.90 

4 CC SIAF N° 341 del Contrato N° 021-2015 S/. 	1,544.56 

5 CC SIAF N° 339 del Contrato N° 019-2015 S/. 	3,818.83 

Que, mediante Memorando N° 0612-OEA-HHV-15, de fecha 02 de diciembre del 2015, la Directora 
Ejecutiva de Administración solicita a la Dirección General, la aprobación de lo solicitado por la Jefa 
de la Oficina de Logística mediante la expedición del acto resolutivo correspondiente; 

Que, el primer párrafo del artículo 174° del D.S. N° 184-2008-EF - Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, modificado por D.S. N° 138-2012-EF, establece que podrá disponerse la 
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ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del 25% del monto del contrato original; por 
cuyas consideraciones en el presente caso corresponde emitir el correspondiente acto resolutivo, 
toda vez que la adquisición adicional de cada Contrato mencionado no supera el 25%; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 27° del D.S. N° 0184-2008-EF — Reglamento de la 
Ley de Contrataciones y el artículo 11° Inc. c) del Reglamento de Organización y Funciones del 
Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por R.M. N° 797-2003-SA/DM; y, contando con la visación de 
la Oficina Ejecutiva de Administración, Oficina de Logística y Oficina de Asesoría Jurídica; 

V.10 ,N, 
<,' ,Rlito  .y SE RESUELVE: ,› oc, 1,4  /1,  ‹* 
'. el" 	f• ''f  

n e 	Artículo Primero.- Aprobar la ejecución de la Contratación Adicional de Medicamentos hasta el 25% 
c., sz . 	„. de los ítems N° 231: Haloperidol 50mg/m1 solución inyectable; 209: Fluóxetina Clorhidrato 20mg .\-, 

4,o
cAsEgovs1.f 

 	tableta; 260: Lamotrigina 50mg tableta; 401: Zolpidem Tartrato 10mg tabletas; 87: Carbamazepina 

N. SALAS 	100mg/5m1 suspensión oral; 233: Haloperidol 2mg/ml solución oral gotas; 356: Sertralina 50mg 
tableta; 70: Biperideno Lactato 5mg/ml solución inyectable; 217: Gabapentina 300mg tableta y 394: 
Valproato Sódico 250mg/5m1. Jarabe; correspondientes a los Contratos N° 013, 019, 021, 025 y 026- 
2015-HHV, provenientes de la Licitación Pública por Subasta Inversa Presencial N° 012-2014- 
DARES/MINSA "Compra Corporativa de Productos Farmacéuticos para el Abastecimiento del Año 
2015", por los fundamentos expuestos en la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- Autorizar a la Oficina Ejecutiva de Administración, para que disponga la 
ejecución de la Contratación Adicional de Medicamentos que corresponden a la acotada Licitación 
Pública, correspondiente al 25% de los ítems y Contratos antes mencionados; según se detalla en el 
adjunto Anexo N° 01, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo Tercero.- Disponer a la Oficina de Estadística e Informática la publicación de la presente 
Resolución conjuntamente con el mencionado Anexo N° 01, a través del portal web del Hospital. 

Regístrese y comuníquese; 
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